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GUADALAJARA, JALISCO, A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 	  

VISTOS para resohcén sentencia definitiva los autos del 

PROCEDIMIENTO DE RESPONS/NBILID \AD ADMINISTRATIVA con número de 

expediente enlistado al rubro, derivado del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa de la Servidora Públla CARMEN JULIA GARCÍA IBARRA. 

Interno 
witrot 

\11 RES LTANDO: 

 

luden 

AtP 

1. Con fecha 06 seis oil May 

Substanciadora del órgano Int 

Descentralizado Hospital Civil de 

Responsabilidad Administrativa, a tra 	• 

Investigadora en el uso de sus fal141;ééelácálItencia y comisión de una FALTA 

ADMINISTRATIVA  calificada como N. GRAVE,  en contra de la servidora pública 

CARMEN JULIA GARCÍA IBARRA, in razón de la Investigación que dio inicio en 

virtud de la presentación ante este ór ano de Control Interno del Oficio número CGJ 

PC/8138/2023, suscrito por la Maes, ra Rosa Imelda Hernández Muñoz, Apoderada 

General Judicial para Pleitos y Cobranzas con Facultades en Materia Laboral, así 

como Coordinadora General Jurídica, actuando cono Órgano de Control 

Disciplinario del Organismo Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, 

mediante el cual remite el Procedimiento Administrativo de Investigación Laboral 

número EXP. PAIL: 138/2022, el cual se prescribió en razón de que las actas 

administrativas levantadas a la servidora pública, presunta responsable en el caso 

que nos ocupa, fueron remitidas de manera extemporánea por la Jefatura de 

o Interni 

°21-3/d dos mil veinticinco la Autoridad 

dj Control del Organismo Público 

111 ara, admitió el Informe de Presunta 

éI cual fue determinada por la Autoridad 

1 
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Consulta Externa Adultos de la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital Civil de 

Guadalajara "Fray Antonio Alcalde". 

2. En el mismo proveído ise le tuvo a la Autoridad Investigadora ofreciendo 

los medios de convicción que estimó o ortunos, se ordenó el emplazamiento de ley 

a la servidora pública señalada como presunta responsable y a los terceros 

interesados; mandando convoiar a las 1\ artes al desahogo de la Audiencia Inicial 

siendo programada a las 11:00 once horas del día 06 seis de junio de 2025 dos mil 

veinticinco, para rendir sus de laracionells por escrito o verbalmente, así como 

ofrecer los medios probatorios q e estimen' necesarios. 
6: 

3. Siendo las 11:00 onQ 

veinticinco, se llevó a cabo el des 

constar la presencia de la servidora 

de nombre CARMEN JULIA GARCÍ 

LICENCIADO ROBERTO MERC/59611 

Interno 
clac% seis de junio de 2025 dos mil 

e la Audiencia Inicial, donde se hizo 

eñalada como presunta responsable 

RA. Contando con la presencia del 

Ituq_rop carácter de defensor de oficio, 

Árez 

quien se identifica con la Cédula Profesio al Federal número 4717613. Por lo que 

se le concedió el uso de la voz, en primer é 1 /4mino a la C. CARMEN JULIA GARCÍA 

IBARRA, a quien se le cuestionó si era du d seo defenderse personalmente o por 

medio de un defensor, o en su caso poli: el áfensor de oficio que se encontraba 

presente, y quien manifestó: "por mecho de un defensor de oficio", por lo que al 

encontrarse presente el defensor de/oficio el mismo manifestó: "Buenos días, de 

conformidad con el numeral 208 fracc ón V de la Lk General de Responsabilidades 

Administrativas en este momento se pre enta de manera verbal la declaración por parte de la 

presunta responsable de nombre CARM N JULIA GARCÍA IBARRA la cual fue notificada para 

la comparecencia del procedimiento de responsabilidad administrativa 06/2025 para lo cual 

se relatan los siguientes antecedentes: Cn fecha 23 veintitrés de junio del 2023 dos mil 

veintitrés, la presunta responsable a través de una solicitud de dia económico pidió los días 

21, 22 y 23 de junio del 2023 dos mil veintitrés, solicitud que le fue recibida con fecha 23 
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veintitrés de junio de la misma anualidad, cabe hacer mención que el personal de la Unidad 

Hospitalaria puede solicitar dichos días económicos teniendo cinco días posteriores hábiles 

para dicha solicitud validación y autorización es importante precisar que al momento de la 

solicitud no le había sido validada ni autorizada dichos días económicos derivado que la 

presunta responsable bajo protesta de decir verdad cuenta con una familiar de nombre 
\.\ 

1 
ADELA GARCÍA IBARRA la cual depende or

1
en por ciento de los cuidados de la presunta 

responsable de igual manera le fueron descornados los días no laborados en las nóminas de 

fecha 15 quince de julio de 2023 dos mil veint\itré\s y 31 treinta y uno de julio de 2023 dos mil 

veintitrés, los cuales se exhibe copia certificad\a firmada por el doctor Enrique Montes Muñoz, 

Director de la Unidad Hospitalaria FraystAntan\ioAlcalde en que consta que ya le fueron 
ulgpno In terno 

io Interno descontados y aplicados dicha sancióegreual eypilnsts este momento, de igual manera 

:ontrot en este momento también se exhibe copia simple knostática de fecha 29 veintinueve de mayo 

099 

.? 

del 2025 dos mil veinticinco, el cual conta 

señaladas, de igual manera se exhiben 12 do 

se acredita los estudios realizados a la herm 

d de las copias certificadas antes 

unfpntales con membrete original del que 
C;11  

a- erg la presunta responsable de la que se 

otución 

encarga de su cuidado, la cual cuenta corÁltgoytg (75imitena y seis años, si bien es cierto 

la presunta responsable debía haber esperado d ré olución para efecto de verificar si le iban 

- 4  '\ a ser autorizados dichos días pero la salud deI-la paciente hermana de la presunta responsable 
I 	\ 

impidió esperarse s a que le fuera resuelta dicha petición, solicitando de conformidad al 

numeral 77 de la misma ley de responsabilidades adlistrativas al no ser un hecho de mala 

fe y no hay sido sancionada anteriormente poli-  la mismkfalta, la cual no es una falta grave, se 

solicita a esta H. Autoridad que en su mortiento analik y no sea sancionada la presunta 

responsable, es cuanta". Acto continuo le le concedí" el uso de la voz al MAESTRO o 

MARTÍN R.ODOLFO MARTÍNEZ DE/LGADO, en r t presentación de la Directora 

General del Hospital Civil de Guadalajara, quien mánifestó lo siguiente: "Con el 
I 

carácter que tengo reconocido en el prylente procedimiento asimismo con las facultades que 
\ me han sido conferidas por la Directora General Doctora María Elena González González, y a 

I 	 \ 
su vez por el Maestro Mario Humberto González Castellanos, Coordinador General Jurídico, 

solicito a esta instancia se proceda(  conforme a derecho en el presente procedimiento, es 

cuanto."; Posteriormente se le concedió el uso de la voz a la DOCTORA MARTHA 

DE LA TORRE GUTIÉRREZ, Representante de la Dirección de la Unidad 

Hospitalaria Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", quien 

1 
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manifestó lo siguiente: "De igual manera en representación de la Dirección y representante 

del Doctor Enrique Montes Muñoz, expresamos que se proceda de acuerdo a derecho, es 

cuanto". Finalmente, se le concedió el uso de la voz a la Autoridad Investigadora, 

por conducto de la LICENCIADA CECILIA DEL ROSARIO LUNA GONZÁLEZ, en 

su carácter de autorizada, quien de
\
claró lo siguiente: "con el carácter que tengo 

reconocido me presento a ratificar en odos cada una de sus términos el informe de presunta 

responsabilidad administrativa, es • anta". hecho lo anterior se declaró cerrada la 

Audiencia Inicial. 

11-é 4. Por auto de fecha faiDei rgdo  an )21ntlegrtnni: de 2025 dos mil veinticinco, se 

tuvieron por admitidos los medio ífÓbátÓtios ofrecidos tanto por la Autoridad 

Investigadora como por la presun 	spqnsable, por encontrarse ajustados a 

derecho y no ir en contra de la m4 	as buenas costumbres, teniendo por 

desahogados los que su propia nákki 	litillermiten; así también se les tienen 

por hechas las manifestaciones refe idas en la audiencia inicial a los 

comparecientes; por lo que se abrió perioM de alegatos por un término común de 

cinco días para las partes. 

C ( 

11 

Áre 

5. Por acuerdo dictado el día 03 tr 	de 2025 dos mil veinticinco, en  

virtud de haber transcurrido el periodo concedi o para que las partes rindieran 

alegatos, se declaró cerrado el mismo, in que nin una de ellas los rindiera, motivo 

por el cual se citó a las partes para I dictado de la sentencia que en derecho 

corresponda en el Procedimiento de R sponsabilidad Xdministrativa que nos ocupa. 

CON IDERANDO: 
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PRIMERO. Competencia. Esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de 

Control del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara", es 

( competente para conocer y resolver la preN rnte controversia con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 109 fracció 1111  dé la Constitución Política de los Estados 

100.  

' Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsa lidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

siguiente: 
... 
III. 	Se aplicarán sanciones administrativas a los servidor s públicos por lo actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus emrlos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 

en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, as( como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el riésponiable y con los daos y perjuicios patrimoniales causados por los actos 

u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de \dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substinciadas por la Auditoria Sliperior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, egún corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 
que resulte competente. Las demás faltas y sanciones ad inistrativas, serán conocidas') resueltas por los órganos internos de control. 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, se observará lo previsto en el articulo 94 dé esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoria Superior de la 

Federación en materia de fiscalización sobre el manejó, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos pa impugnar impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 

los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 

federales y participaciones federales; asi como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 

ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 

' 
teiral 

I Contralor'. 
I dol Estado 	An 
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Unidos Mexicanos, el 1062  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 13, 3 

fracción IV4, 9 fracción 11 5 , 106  y 208 fracción X2  de la Ley General de 

2  Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incurran 

siguiente: 

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los ctos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que deben observar en el desempeAo de su emçjeo, cargo o comisión. 

Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, de titución e in1\ abilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 

establecerse,de acuerdo con los beneficios económicos .clu , en su caso, 
1 
 aya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por los actos u omisiones: La Ley esta lacera los pr cedimientos para la investigación y sanción de dichos actos 

u omisiones. 

La Auditoria Superior del Estado conocerá y substanciará los pr,cedimientos de investigación y sanción por faltas administrativas grave 

y no graves que detecte en el ejercicio de sus funciones d fi d ización; trat ndose de faltas graves el procedimiento sancionatorio será 

p Órgano Interno 
ntrot 	• 

resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 

trativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 
atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia 

-111/7: 
171-: 

Área Re' 

ción de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
opon 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clas 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de control. Area Re 

II. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que in 

con independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones ec 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el r 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán sancionadas 

faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas qu 
beneficio de ella. 

engan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 

icas que determine la Ley; inhabilitación para participar en 
ento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 

rminos de esta fracción cuando los actos vinculados con 
a nombre o representación de la persona jurídica y en 

Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolucióØ o intervenci n de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 
\r administrativas graves que causen perjuicio a la hacienda pública tatal o municip I, siempre que dicha sociedad obtenga un beneficio 

económico y se acredite participación de sus órganos de administr ción, de vigilancii o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincula e con faltas admin trativas graves; en estos supuestos la sanción se 

ejecutará hasta que la resolución sea definitiva. Las leyes est lecerán los procedi ientos para la investigación e imposición de las 
sanciones aplicables dedichos actos u omisiones. 

La Auditoria Superior del Estado y los órganos Internos de C ntrol, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administr tiva, en los términos que estalilezca la legislación aplicable. 

III. La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Con rol del Poder Ejecutivo del Estado ystará facultada por si o a través de los 
órganos internos de control de la Administración Pública fentralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 
faltas administrativas en que incurran los servidores púb icos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir 
los procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución. 

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de atracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 

el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designa é y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como auditores externos en los casos en que la Ley así lo prevea. 
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IV. Los entes públicos municipales así como los organismos a los que esta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos 
de control encargados de prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no graves y para remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 
Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 

locales de la materia, así como para revisar el ingreso, egreso,/nejo, custodia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
de control señalados estarán facultados para presentar ante la Fisca 'a Especializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

siLos titulares de los órganos internos de control de aquello organi os públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 

'Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observanc a genera en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 

entre los órdenes de gobierno para establecer las responsabi idades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos i curran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

administrativas graves, así como los procedimientos para su apll ación. 

drgailo inter no 
'Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá po 	, 	

Tontrol 

ución 

recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir con lo l mismo requisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 
Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro añbs, sin posibilidad de reelección. 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos s dos terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 

titulares de los órganos internos de control a que refiere el párrafo antlrior; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 

dentro de los tres meses anteriores a que venza el nombrami to resp ictivo. e l 

Los órganos internos de control; 

,'Articulo 10. Las Secretarías y los órganos internos de control, y sus homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 

Area R 	alción 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas administrativas n 
servidor público asignado en los órganos internos de cont 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

es lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 
ás', a tas administrativas graves, así como para las Faltas de 

'Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades f 	pera aplicar la presente Ley: 

ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación cl/ las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas ad inistrativas no graves, las Secretarías y los órganos internos 
/ 

de control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver lois procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 

previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 

presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Infbrme de presanta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substanciadora para que proceda en los términos prelistos en esta Les). 

Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos internos de control serán competentes para: 

/ 	 \ 
Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas, en los términos establecidos por el Sistema nacional Anticorrupción; 

/ 
Revisar él ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como 

de recursos públicos locales, según corresponda en el anillito de su competencia, y 

L 
Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

o en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 

x. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 

citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 

1 
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Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones 111 y IV inciso a)8  y 3 

punto 1 fracción 1119, 5110  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 Quinquiesilde 

la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco, así 

como el 12 inciso A)12  de los LineaQtos Generales de la Actuación y Desempeño 

ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábil s más, cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 
motivos para ello; 

'Artículo 1. 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposicione contenidas ten la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

La observancia, de manera general, de la Ley General • e Responsabilidades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

La aplicación, en lo particular, de la Ley General de Res nsabilidades Administrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

Org no 1 terno 
a) Las causas de responsabilidades administ &apio gray5 Con rol 

,  

'Artículo). 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley s 

III. Los órganos internos de control de los Poderes Leg 	 tivo, de los organismos constitucionales autónomos y de los entes 	
‹,r1 

de la Administración Pública Estatal centralizada y para 	 quivalentes en los municipios; 

°Artículo si. 	 Área Rc 
1. Los órganos internos de control de las Dependikéa.~ OffiÁtIministración Pública Estatal serán designados por el titular 
de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendráÁ I s atribuciones que señale la legislación aplicable; 

"Artículo 53 Quinquies. 
1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultad 

Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los pro edimientos in aurados a servidores públicos de conformidad con las leyes 
aplicables en la materia; 

Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamientc que sean necesari s para el desempeño de sus funciones, de conformidad 
con las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la informa° n necesaria para cumplir on sus facultades y atribuciones; 

Expedir las copias certificadas de los documentos e obren en el área de su com etencia; 

Realizar la defensa jurídica de las resoluciones qu emita ante las diversas instancias; 

Las demás que establezca la ley. 

”Articulo 12.- Los titulares de las Áreas de Responsabilidades, Auditoría y Control preventivo e investigación de los órganos Internos de 
control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes facultades: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 
Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas que constituyan Faltas Administrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una Falta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley General de Responsabilidades; 

2. Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender los isuls requeridos por la Contraloría del Estado, así como informar de 
su seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Reglam nto erno de la Contraloría del Estado 
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de los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública y su Coordinación con la Contraloría del Estado de Jalisco; 

y de conformidad con el Acuerdo No 1/2021 de fecha 01 uno de noviembre de 2021 

dos mil veintiuno, suscrito por el Lice ciadó Jorge Sandoval Rodríguez, Titular del 

Órgano Interno de Control y Contralor Ge eral Interno del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de GuaLlajará, publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco", número CDII, el lila 07 iete de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno. 

SEGUNDO. Antecedentesh pairage&ncia de los precedentes del 
ontrol 

Dl.  

wción 

Emitir los acuerdos y resoluciones correspondientes 	;III 	9edimientos de responsabilidad administrativa que hayan 

substanciado, incluido el envío de los autos originales de los 	ellientes4 responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 

Administrativa para su resolución cuando dichos procedimientoster) a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 

conductas sancionables en términos de la ley General de Responsa Uldade -1dministrativas; 
Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para lá atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 

• 

 

así como solicitar las Dependencias y/o Entidades que se reraligáraaRQL:6110GitoSéto de sus facultades; 
Recibir y dar trámite a las impugnaciones presentadas por el denunáante ola autoridad Investigadora, a través del recurso de 

inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones; 
Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus deterrifinacionel establecidos en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 	
\ 

Imponer las medidas cautelares a que se refiere la ley Gen ral de Responsabilidades Administrativas; 
Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir las copias certificadas de los documentos que se encuentren 

en sus archivos; 

IX. 	Dictar las resoluciones en los recursos de revocación intierpuestos por lo Servidores Públicos respecto de la imposición de 

sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica de la l resoluciones que emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 

representando al titular; 
X. 	Recibir, instruir y resolver las inconformidades interplestas por los actos riue.  contravengan las disposiciones jurídicas en 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras púbficas y servicios relacionados con las mismas; 

Xl. 	Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de inlervenciones de oficio, si \así lo considera conveniente por presumir 
inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones! arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas; 
XII. 	Tramitar, instruir y resolver los procedimientos adinistrativos de sanción a perlas físicas o morales por infracciones a las 
disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendakentos, servicios y obras pública4 servicios relacionados con las mismas y 

demás disposiciones en materia de contrataciones pública/ e imponer las sanciones correspondientes; 

XIII. 	Tramitar los procedimientos de conciliación en)  ateria de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, derivados 

de las solicitudes de conciliación que presenten los provEedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 

con las Dependencias y/o Entidades en los casos que pior acuerdo del titular así se determine. 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 

las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar . 

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 

oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las 
que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la 

resolución del Titular del órgano Interno de Control y, 
Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 

de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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. asunto ha quedado fijada en el capítulo de Resultandos de la presente resolución. 

TERCERO. Prescripción. - El plazo que debe de tomarse en cuenta para 

definir si ha prescrito o no la facultad sancionadora de este órgano Interno de 

Control, a través de la Autoridad Resolutora, es de tres años, establecido en el 

artículo 7413  de la Ley General drRaponsabilidades Administrativas, por tratarse 

\ 	\ Según se advierte de las constancias que integran el sumario que nos 
\ ocupa, los hechos a los que se a cia .1a conducta de la presunta responsable, la 

ti Orgn) Interno 
servidora pública CARMEN JUL Á_, ARC+A(IBAF3JRA, corresponde a faltar a sus 

jornada laboral sin permiso ni de su s 	oderlquico ni con autorización por parte 
111 

de la Coordinación General de Recurso Iflu . fáhos de la Institución, los días 21, 22, 

23 y 30 de junio de 2023 dos mil veintitrt sye23-iducta que se hizo del conocimiento 
i-IrW 

mediante el oficio número CGJ PC/11.13/1 litsignacio por la Maestra Rosa Imelda 

Hernández Muñoz, Apodera General Ju icial para Pleitos y Cobranzas con 

facultades en materia Laboral, así como loo dinadora General Jurídica, actuando 1 

como órgano de Control Disciplinario el óçganismo Público Descentralizado 

"Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no grav s, las facultades de as Secretarias o de los órganos internos de control 
para Imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados partir del día siguien e al que se hubieren cometido las infracciones, o 
a partir del momento en que hubieren cesado. 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas • e particulares, el plazo de p scripción será de siete años, contados en los 
mismos términos del párrafo anterior. 

La • re cri ción se interrum irá con la clasificación a 	se refiere el • rime árrafo del articulo 100 de esta 1 

Si se dejare de actuar en los procedimientos de r ponsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 
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Hospital Civil de Guadalajara, y la presentación del informe y la calificación de la 

conducta la realiza la Autoridad Investigadora el día 30 treinta de abril de 2025 dos 

mil veinticinco, razón por la cual, no han transcurrido los tres años a que alude dicho 

numeral, por lo tanto, no ha operado a prescripción de la facultad de este Órgano 

Interno de Control para la imposición de anciones por la comisión de alguna Falta 

Administrativa No Grave. 

CUARTO. Fijación clara y pr cis de los hechos controvertidos por las 

partes. Del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa presentado el día 
"71 i 

00 In 
30 treinta de abril de 2025 dos no illnti vde61odnte!

foi
in

l Autoridad Investigadora ante la 

Autoridad Substanciadora del Órgano terno de Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Gua6,g1 r'19, se desprende en su parte medular 
Z;5111.1. que, "... Finalizadas las diligencias de inLs wación y procediéndose al análisis de los LL_t _0-1  

hechos motivo del presente procedimiento, as:niño de la información recabada dentro de la 

presente indagatoria, a efecto de determAinreara  laRedxté nC  ciClail  o inexistencia de actos u omisiones 

que la ley señale como falta administrativa, en tos términos del numeral 100 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, esta Atittorild Investigadora concluye efectivamente 

si existe falta administrativa en la conducta dé la Pre\sunta Responsable Carmen Julia García 

Ibarra, empleada de base, quien al momento cite los hechos contaba con categoría de Auxiliar 

Administrativo, adscrita al Servicio de Consiulta Extena Adultos, de la Unidad Hospitalaria 

Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", que pueden constituir actos de los 

considerados como falta administrativa en el ámbito de su competencia, calificándose como 

falta No Grave por la Ley General de Responsabilidades Administrativas... en los artículos 49, 

fracción I de la Ley General de Responsabilidades Adminiitrativas; 47, punto 1 y 48, punto 1, 

fracciones I y VIII de la Ley de Responslabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 

Jalisco; 55, fracciones I, III y V de la Le/ para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; así como también pot/  lo señalado en los numerales 127 fracciones VI y XXIV 

y 128 fracciones IV, V y VI de las Colliciones Generales de Trabajo del O.P.D. Hospital Civil 

de Guadalajara,..", para cuyo efecto fue ofertado como medio de prueba el 

expediente INV-A-190/2023 integrado con motivo de la Investigación, la 

Instrumental de Actuaciones y la Presuncional Legal y Humana. Lo anterior en virtud 

lución 

103 

1 
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(.9 
de que la presunta responsable CARMEN JULIA GARCÍA IBARRA, dejó de cumplir 

con la máxima diligencia en el servicio, dejando de observar buena conducta, al no 

acudir a laborar sin la autorización correspondiente. 

QUINTO. Valoración de lal---..pruebas admitidas y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conformil cón lo dispuesto por el artículo 20714, fracción 

V de la Ley General de Responsabiiidad Administrativas, entra a la valoración de 

las pruebas admitidas y desahogad s de la siguiente manera: 	 e Órg 
P 

Por lo que ve en cuanto eA 	115-4DMVESTIGADORA, ofreció como 
de ontrot 

pruebas las siguientes: 

1.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- o 	ente en el oficio CGJ PC/8138/2023, Área r 

de fecha 21 veintiuno de agosto de, 20 	mil, veintitrés, signado por la Maestra 
Area Rdlblucion 

Rosa Imelda Hernández Muñoz, Apodérado General Judicial para Pleitos y 

Cobranzas y Coordinadora General Jurí 'loa, actuando como Órgano de Control 

Disciplinario del Organismo Público Desc ntalizado Hospital Civil de Guadalajara, 

mediante el cual notifica la resolución de/fechç10 diez de agosto del 2023 dos mil 

veintitrés, recaída dentro del EXP. PAI . 138/2023, entablado en la Coordinación 

General Jurídica del Organismo P blico De\ entralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, a la ciudadana Carmen Julia García Ibarra, por presuntamente faltar 

injustificadamente a sus días labora les, de la que e desprende que se resolvió 

improcedente la instauración del rocedimiento adrñinistrativo de investigación 

laboral, establecido por los artícul s 25, 26 y 106-Bis ' e la Ley para Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, toa vez que las actas 

administrativas de fechas 21 veintiuno, 22 veintidós, 23 veil>titrés y 30 treinta de 

"Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: ... 
v. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 
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junio del 2023 dos mil veintitrés, fueron remitidas a la Coordinación General Jurídica, 

fuera del término de 30 treinta días naturales, que establece el citado artículo 106 — 

Bis fracción I del cuerpo de leyes invocado. Con la presente prueba se acredita que 

la servidora pública fue omis asistir puntualmente a sus labores, para 

desempeñarlas dentro de su horario establecido, y se relaciona con la totalidad de 

hechos narrados en el presente informé,. Prueba que obra agregada a fojas 01 uno 

a 12 doce del presente expedier\te. Documento al que se le otorga valor probatorio 

lo Irt:irno pleno en términos de lo dispuesto po'r el artículo 13315  de la Ley General de 

Conuoi Responsabilidades pues el mismA al considerarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser eme*, jPorlilett:iiMilpcbn ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su al artoely valor probatorio. 

t.tt, 

a 

Aución 
4 .1  

2.- DOCUMENTAL PÚBLICA. .uptirstente en copias certificadas de las 

actuaciones de Procedimiento Admin 	tvo de Responsabilidad Laboral EXP. 
Area RAsolución 

PAIL. 138/2023, dentro del cual obran ids "Actas Circunstanciadas de Hechos", de 

fechas 21 veintiuno, 22 veintidós, 23 vjin\trés y 30 treinta de junio de 2023 dos mil 

veintitrés, en las cuales se reporta la Mita presuntamente injustificada de la 

servidora pública Carmen Julia García lba\rra, en el servicio de Consulta Externa 

Adultos, de la unidad hospitalaria ILlospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

Alcalde". Con la presente prueba se/ acredita que la servidora pública fue omisa en 

asistir puntalmente a sus labores, para des\empeñarlas dentro de su horario 

establecido, y se relaciona con ll totalidad de \hechos narrados en el presente 
/ 

informe. Prueba que obra agreg
/
ada a fojas 31 a la 53 del presente expediente. 

Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13316  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues el 

IsArtículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo que 
respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 

16 véase nota 15. 



mismo al considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

3.- DOCUMENTAL PÚBLICA, . - C \ fr  nsistente en copias certificadas del 

reporte individual de checador correlpondiinte a Carmen Julia García Ibarra, en 

el cual se advierte que los días 21 veintiuno 22 veintidós, 23 veintitrés y 30 treinta 

de junio del 2023 dos mil veintás, la mencionada servidora pública faltó 
Órgai 

de 
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presuntamente de forma injustificada su jo nada laboral. Con la presente prueb 	p 

se acredita que la servidora públiceté \Sifikall8rVáliffli? puntualmente a sus labores, 
\ de rontrot 

para desempeñarlas dentro de su horario establecido, y se relaciona con la totalidad 

de hechos narrados en el presente infoflçe7tbba que obra agregada a fojas 35 

treinta y cinco a la 38 treinta y ocho del r sente expediente. Documento que se le 

térmjnoscir 	sotorga valor probatorio pleno en 	 di puesto por el artículo 13317  de la 

Ley General de Responsabilidades Adr 
Are

ni
a 
ni trativas, pues el mismo al considerarse 

una documental pública, resulta fiable y cdhInte, al ser emitido por Autoridad en 

ejercicio de sus funciones, además de no sç objetado en su alcance y valor 

probatorio. 

• 
Área Re 

4.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio CGRH/0921/2025, 

suscrito por el Maestro Luis Guille o Valdivia laza, Coordinador General de 

Recursos Humanos del Organis o Público Descenralizado Hospital Civil de 

Guadalajara, mediante el cual info a el nivel jerárquico, la información de contacto, 

dirección, la antigüedad en el servicio y los antecedentes que tenga de reincidencia 

en el cumplimiento de las obligaciones de la servidora pública Carmen Julia García 

Ibarra, en términos del numeral 76 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Prueba que obra agregada a fojas 22 a la 29 del presente 

17 Véase nota 15. 
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105 expediente. Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13319  de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, pues el mismo al considerarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitid por Autoridad en ejercicio de sus funciones, , 
además de no ser objetado en s

ir 
alcance y valor probatorio. 

	

1 	\ 
5.- PRESUNCIONAL LEG1AL Y IIUMANA. - Consistente en lo que establece 

las consecuencias que sucesiva4nte 9e deduzcan de los hechos por medio de los 
io l•- • -•rno :on,i ut 	indicios, de manera que por su Int\ ma r¿lación llevan al conocimiento de los hechos 

\ 
diversos a través de una conplusiell-Tuyaral, todo lo cual implica que es 

	

P 	1 9 1.. necesaria la existencia de u ' 111 h& °u3e N 	ókomprobado y el otro no manifiesto 
ch 

)1.ución 

aunque se trate de demostrar. 

,i 
8.- INSTRUMENTAL DE ACTD *NES. - Consistente en todas y cada una 

de las actuaciones y documentál 	@fln el expediente de investigación en 

lo que va a encontrar la verdad de los 111\  chas señalados. i  

En cuanto a la presunta resporabi ‘de nombres CARMEN JULIA GARCÍA 

IBARRA, en el momento de desahogar la ick.idiencia Inicial, presento los siguientes 

medios probatorios: 

1.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la solicitud de día económico 

en una foja original con copia al carbón de la misma, con un sello original. 

Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13319  de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues el 

mismo al considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser 

18 Véase nota 15. 

19  Véase nota 15. 

0.•=c•il 
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, 4)1 	emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en 

su alcance y valor probatorio. 

2.- DOCUMENTAL PÚBLI A.- Consistente en la solicitud de día por 

antigüedad, en original con copia' al catón de la misma, con un sello original. 

Documento qué se le otorga valor lorobatdrio pleno en términos de lo dispuesto por 

el artículo 13320  de la Ley General de Reiponsabilidades Administrativas, pues el 

mismo al considerarse una docurri ntal publica, resulta fiable y coherente, al ser 

emitido por Autoridad en ejerciótóld tusi libtfá9, además de no ser objetado en 
1/4*.j 17 	de sontrol 

su alcance y valor probatorio. 

3.- DOCUMENTAL PÚBLICA. 
l I 

1.?  

de nómina de fecha 15 quince de jun& 

se le otorga valor probatorio plencAéfiat 

cv 
istente en la copia certificada del recibo 	

L.111( 
til—__ 

1 

2023 dos mil veintitrés. Documento que Área Res. 

hillial  lo dispuesto por el artículo 13321  

de la Ley General de Responsabilidatlés Administrativas, pues el mismo al 

considerarse una documental pública, reisula fiable y coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funciones adem s de no ser objetado en su alcance 

y valor probatorio. 

4.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente 'n la copia certificada del recibo 

de nómina de fecha 31 treinta y uno/de julio de 202dos mil veintitrés. Documento 
\ que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el articuló 

13322  de la Ley General de Resyksabilidades Administrativas, pues el mismo al 

considerarse una documental pffiblica, resulta fiable y coherente, al ser emitido por 

20 Véase nota 15. 
21 véase nota 15. 

22  Véase nota 15. 
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''IS0 37001:2016 
CERTIFIED 

Autoridad en ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en su alcance 

y valor probatorio. 

DOCUMENTAL PRIVÁDA.- Consistente en la copia simple de la solicitud 

de acceso a datos personale'. Dolnento que se le otorga valor únicamente de 

indicio en términos de lo dislouesto \por el artículo 13423  de la Ley General de 

Responsabilidades AdministraLas, pJes el mismo obra en copia simple, además 

de no ser objetado en su alcal y vall probatorio. 

DOCUMENTAL RR1VADA.- Consistente en la copia simple de la Nota de 1,94 4 	rg a no nterno 
Egreso Hospitalario a norhts.rg decGait arltiarra Adela, de fecha 26 veintiséis de 

enero de 2024 dos mil veinticuatro irtre tantos. Documento que se le otorga valor 

únicamente de indicio en términos- e 1 dispuesto por el artículo 13424  de la Ley 

General de Responsabilidades Adrmiis h rativas, pues el mismo obra en copia simple, 
• 

además de no ser objetado étiiewalggitiF&Cynvalor probatorio. 

\ 
DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en ocho fojas de estudios, 

impresos en hoja membretada sin embargo las firmas están en copia simple, a 

nombre de Garcia Ivarra Adela. Documento que se le otorga valor únicamente de 

indicio en térrhinos de lo dispuesto por el artículo 13425  de la Ley General de 

Responsabilidades Administratil, pues el mis‘rno obra en copia simple, además 

de no ser objetado en su alcanie y valor probatorii\ 

O 	r 

:011 

Tirezr, 

lució]; 

06 

23  Artículo 134. Las documentales privadas, las testimoniales, las inspecciones y las periciales y demás medios de prueba lícitos que 
se ofrezcan por las partes, solo harán prueba plena cuando a juicio de la Autoridad resolutora del asunto resulten fiables y coherentes de 
acuerdo con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guarden entre sí, de forma tal que generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos. 

24  Véase Nota 23 
" Véase Nota 23 
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O ItaS 

Área Res 

10.- DOCUMENTAL PRIVADA.- Go sistente en hoja membretada del 

Sanatorio Guadalajara, sin firmas ni sell(L. Iocumento que se le otorga valor 

únicamente de indicio en términos de lo elispue to por el artículo 13428  de la Ley 

General de Responsabilidades Administralivas, pu el mismo obra en copia simple, 

además de no ser objetado en su alcanch y valor pr atorio. 

i11.- DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en dios hojas de Citas Médicas 

emitidas por el Instituto de Pensiones Øei Estado de Jalisccon sello de la Dirección 

de Servicios Médicos UNIMEF Pi l Seca. Documento qile se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo çlispuesto por el artículo 13329  de la Ley General 

ciii Órgano Interno es  
F.  

de Control 	staA 
Hospnal avil de Guadalajara  

Sistema de Gestión Antisoborno y 
Anticorrupcion 

8.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en el original de una Nota de 

expedida por el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, a nombre de García 

lvarra Adela. Documento que se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo 

dispuesto por el artículo 13328  1,de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, pues el mismo al corderarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su a cance y valor probatorio. 

9.- DOCUMENTAL PRIVADA.:  Go, 	
n 

sistente en una copia al carbón del 

Centro de Transfusiones y Ban o 	
* e a-n r_ e ac  I y el 

aes un r . de C.V., en una foja, a nombre 

de Adela García lvarra. Documento qu sOle otorga valor únicamente de indicio en 

términos de lo dispuesto por el 	ic lo 13427  de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, pu 	mismo obra en copia simple, además 

de no sér objetado en su alcance y yaloria atonto. 
Area Re lucion 

Véase nota 15. 
"Véase Nota 23 
28  Véase Nota 23 

29  Véase nota 15. 
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(1;1 
AsaS 

Mi;  

Jurídica, en su calidad de Tercero 

ol?áitórioc9 en el momento procesal 

de tontrot 
C19 

Alcalde", ni por la Coordinación 

denunciante, no ofrecieron elefnentósrp -.a, 

oportuno. 

9 SEXTO. Consideraciones lógiojjtfrídicas que sirven de sustento para 
1Il la emisión de la resolución. A efe o- a realzar las consideraciones i i  lógico- 

jurídicas que sirven de sustento plitial 

	

	friisiótánde la presente resolución, esta 

autoridad no puede perder de vista los he hos que conforman este procedimiento y 
/A a los que debe seguir bajo el principio dala\ buena fe procesal, que no es otra cosa 

/ 
que exigir a los sujetos procesales conducirs

\e con lealtad y buena fe en el proceso; 

por lo que, tanto de las manifestacio
/  
nes ializadas así como de las pruebas 

aportadas, luego de haber exami ‘clo las \probanzas reseñadas, habiéndose 

valorado las pruebas ofrecidas t nto por la \Autoridad Investigadora de este 

Organismo Público Descentraliza/do Hospital Ci.ril de Guadalajara, como por la 

Presunta Responsable CARMEÁJULIA GARCÍA IBARRA, al ser las únicas de las 

partes en este procedimiento/que ofrecieron mediode convicción; así como los 

razonamientos antes relatados, se llega a la conclusióride que NO SE ACREDITA 

la responsabilidad administrativa de la servidora pública CARMEN JULIA GARCÍA 

IBARRA, señalada como presunta responsable en el presente procedimiento por la 

de Responsabilidades Administrativas, pues el mismo al considerarse una 

documental pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en 

ejercicio de sus funciones, además de no ser objetado en su alcance y valor 

probatorio. 

Por lo que ve a los Terceros Interesados la Doctora María Elena González 
1 González, Directora General del i Organismo Público Descentralizado Hospital 

Civil de Guadalajara, ni por el D ctor Hécklor Enrique Montes Muñoz, Director 

de la Unidad Hospitalaria Antigul) Hospita Civil de Guadalajara, "Fray Antonio 

O Ir 	no 

:onffot 

117-CUri: 

tución 

1 
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contravención de las obligaciones siguientes, faltas que se pretendieron encuadrar 

en los artículos 49 fracción l de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como el 47, punr,1, 48, punto 1 fracciones I y VIII de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Admii  istrativas del Estado de Jalisco, 55 fracciones 

I, III y V de la Ley para los Serviciales Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como también por lo ef4alado en los numerales 127 fracciones VI y 

XXIV y 128 fracciones IV, V y VI 1 lis Condiciones Generales de Trabaio del 

Organismo 	Público Descentralizado os 	
V  

pital Civil de Guadalaiara, mismas que E 	rgan  
r 	Ór 	o Interno 	 ( 

Autoridad Investigadora impuf Lbpmo 	9;91 FALTAS ADMINISTRATIVAS NO 

GRAVES.  .72 

Así pues, la investigación mat 

en la carpeta de investigación INV-kalpp 

por la Coordinación General Jurídica, nú 

remite el Procedimiento Administrativo d 

contra de la Presunta Responsable C RMEN
\  
JULA GARCÍA IBARRA , el cual 

prescribió debido a que no fue posible realizarlo, en razón de que las actas 

circunstanciadas de hechos levantada ja la mism\l no se remitieron en tiempo por \e  
el Jefe del Servicio de Consulta Ext na Adultos d la Unidad Hospitalaria "Fray 

Antonio Alcalde". 

Y una vez concluida la car eta de investigación, la\ Autoridad Investigadora 

determina que la presunta resp nsabilidad administrativa, recae en la Servidora 

Pública CARMEN JULIA GARC A IBARRA, sin embargo, no le asiste la razón, esto 

atendiendo los principios de legalidad y tipicidad consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que, si bien es cierto, la 

presunta responsable no acudió a laborar los días 21 veintiuno, 22 veintidós, 23 
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veintitrés y 30 treinta todos del mes de junio de 2023 dos mil veintitrés, dicha 

conducta se encuentra debidamente tipificada por la propia Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco .sus Municipios, la cual no es aplicable a la 

responsabilidad administrativa, binoá \la relación laboral de la Institución con sus 
I  

servidores públicos, y la cual establece el procedimiento que se debe instaurar por 

la conducta cometida, correspclindiendo\ a los titulares de las entidades públicas, la 

imposición de las sanciones, eh esencia y tal como lo señala la propia Autoridad 
ir' 	Investigadora, en sus artículos 15, 26 y 106-Bis, los cuales a la letra dicen: 
ont.,.. i 

dade • úblkas im oner en sus re 	Evos casos olas servidores • úblicos 
las sanciones a • ue se h • an acreedores arel al co orttomiento irre• ularidades o incum limiento US ado en el 
ctnpeño de sus labores, pudiendo cortr, rgar 

de 
nterno 

ontrot 

"Articulo 25.- Es deber de los titulares de las en 

108 

.uciói, 

Amonestación; 

Suspensión hasta por treinta dios en el empleo, 

Cese en el empleo, cargo o comisión; 

 

IP • 

 

.b¿dEbmisión pública hasta por un periodo de seis años. 

Para la imposición de la suspensión, cese o inhabhtac n se deberá instaurar el procedimiento administrativo de 
responsabilidad laboral. La instauración de dicho prodedimi to corresponde al órgano de control disciplinario establecido 
parlas entidades públicas. Son inoperantes, enjuicio/los excecianes y defensas de los entidades públicos cuando alegan el 
supuesto abandono del trabajo por porte de Id servidor públicos y éstas no instrumentaron el procedimiento 
administrativo de responsabilidad laboral que demuestre el ju tificodo despido o la sanción del supuesto abandono de 
trabajo. 

En el ámbito de sus atribuciones, las entidades públicas deberán establecer en sus normas la instancia o dependencia que 
fungirá como árgano de control disciplinario; qgedando obligadas citurnar ola entidad correspondiente aquellas quena 
sean de su competencia. 

Artículo 26.- El procedimiento administrativo fe responsabilidad laboral se ‘desahogará conforme a lo siguiente: 

Inhabilitación para desempeñar cualquier cargo, 

Cese con inhabilitación poro desempeñar Akri/b13r , 

I. Levantamiento del acta administrativa: fil superior jerárquico o el servidor público que éste designe, mediante oficio 
facultativo, procederá a levantar el acta ad inistrativa donde se asentarán las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los 

. 	hechos presuntamente irregulares y debe á firmarse por quien la levantó y dos testigos de asistencia; 

II. Remisión del acto administrativa: quien levantó el acta administrativa deberá remitir al árgano de control disciplinario: 

o)El acta administrativa; 

Los medios de prueba y demás elementos para acreditar lo presunta responsabilidad; y 

El oficio facultativo, en su caso; 

III. Revisión de documentación: el árgano de control disciplinario revisará que lo documentación cubro las siguientes 
formalidades: 
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a)Que el acta administrativa esté firmado por quien la levantó y por dos testigos de asistencia; 

b) Que la fecha de levantamiento y remisión del acta junto con los demás anexos, estén dentro del tiempo establecido en lo 
fracción I del artículo 106-Bis de esta ley; 

c)Que el oficio facultativo haya sido elaborad antes del levantamiento del acta administrativo; y 

d)Que las documentales públicos que sean re lados c o probanza sean remitidas en original o copio fotostático certificada 
por quien tenga fe público conforme o lo ley 4  reglamerito. 

El no cumplimiento de alguna de/as formali ades desc tas será causa de lo conclusión anticipada del procedimiento sin 
responsabilidad para el servidor público señal do. 

o) Los datos de recepción y la descripción 
C.  

detalla del con nido de/a documentación recibido; \ 

La mención del nombre del servidor pú ico ere untodezipesonrSombramiento que ostenta, los supuestos hechos 
ta Org4no Interno t , 

irregulares cometidos, el nombre y cargo de quien lel ntó lacto y de quienes fungieron en ello como testigos de asistencia, 
y uno relación entre la conducta irregular y las dispost 'ora», , yulneradas; 	 . es.. 

? r 
El análisis o estudio realizado, del que se desprend .: Cís:kozo cimientos jurídicos respecto de lo procedibilidad de la 

instrucción disciplinaria; 	 n• 
.-. 

El día, hora y lugar en que tendrá verificativo la audie 	MI woción de acto y defensa del servidor público; y 

Lo orden de notificación al servidor público piltspater 	légibinindicoto, en su coso; o quien levantó el acta yo 
quienes fungieron como testigos de asistencia de la mis a, al reo de recursos humanos para que remito los antecedentes 
disciplinarios del servidor público señalado y archive la cahstancil ene) expediente personal del presunto responsable; 

• 

IV. Acuerdo de avocamiento y señalamiento 4e audienci • recibido y analizada lo documentación, el órgano de control 
disciplinario elaborará el acuerdo de ovacamiedto, que con endrá lo siguiente: a a o 

de 

1::71 

Área Rest 

Notificación del acuerdo de ovocamiento: el órgano e control ' ciplinario, con apoyo del personal que tenga asignado, \ 
deberá notificar alas siguientes: 

o) Al servidor público presunto responsable y o su rep esentación sin al, en su coso: será de forma personal, corriéndoles 
traslado de copias fotostáticas simples del acta adm nistrativa, de lo t talidad de los documentos que la integran para su 
conocimiento y de las pruebas que hay en su contra. 

En caso de que el acuerdo no pueda ser notificado al servidor público, dInotificodor o quien haga sus veces levantará 
constancia donde se asienten las causas o motivo/por los cuales no se pudo evar a cabo la notificación, situación que hará 
que el órgano de control disciplinario difiero lo au iencio de defensa, señolán se nuevo día y hora poro esos efectos; 

Para el coso de la notificación o los seña ados en los incisos b), c) y d) bosta con el oficio r cibido en el que obre el sello de 
recepción de la dependencia respectivo; 

Desahogo de audiencia: se emitirá ijonstancia del desahogo de lo audiencia por parte del órgano de control disciplinario. 
En lo audiencia podrán intervenir el servidor público señalado, su representante sindical o legal y los firmantes del acta 
administrativa, conforme o lo siguiente: 

a) Primeramente se les dará el uso de lo voz a los firmantes de/acta administrativa para su ratificación. ¿ano ratificación por 
parte de alguno de los firmantes, yo seo por ausencia o voluntad, será causa de conclusión anticipada de/procedimiento 
administrativo sin responsabilidad para el servidor público señalado; 
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b)Al superior jerórquico o el servidor público qui firmó el acto administrativa; 

c)A los que fungieron como testigos de asist cio ene) acto administrativo; y 

d)Al área de recursos humanos de/a entid d pública. 
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b) Posteriormente el servidor público señalado rendirá su declaración de manera verbal o por escrito, por si o por conducto 
del representante sindical o legal que hoyo intervenido; 

I-s-rn- 
7.onual 

1;1 

.•1111 
icio del infractor; 

9 

:97 

	

contrai.H. 	.,111,71- 
1  d 	sdo el Eta 	t 

•••••••••• ..•••••° 

c) Rendirán su declaración, de igual forma, las testigos-de cargo y de descargo idóneos; 

do er' l procedimiento para por si o por conducto de su representante 
tia admikstrotiva y desvirtuar el acta administrativa con relación a la 

o a través d4 su representante sindical o legal podrá ofrecer los pruebas 

d)Se le otorgará el derecho al servidor público inc 
sindical o legal, repreguntar a los firmantes del 
declaración que rindan; 

e) El servidor público presunto responsable, por si 
que estime convenientes, para su defensa; 

Previo estudio, se admitirán y desahogarán los pruebas afrecidps por los partes; y 

La audiencia podrá suspenderse para el desahogo de las pr ebas que por su propio naturaleza lo requieran o por la 
ausencia del servidor público denunciado o de los firmantes delizto administrativa, siempre y cuando esté motivada por 
alguno causa justificada. En caso de enfermedad qae les impid comparecer, sólo podrá justificarse lo causa a través del 
certificado médico que emito el Instituto Mexicano 41 Seguro 4cial en caso de estar inscrito a sus servicios, salvo que se 
trate de un occidente o urgencia que omerite inmediato interven 6n o atención. 

I! :\ 
VIL Resolución: instruido el procedimiento ad

r  
ryinisI No), els:roano; clg.epint disciplinario remitirá el expediente de 

responsabilidad laboral al titular de lo entidad 66filik,iara 	esuelva.saace lo imposición ano de sanción, en la que se 
ul 

tomará, en cuenta: 

o) La gravedad de la falta cometido; 

Los condiciones socioeconómicos del servidor pública; 

El nivel jerárquico, los antecedentes y la antigüedad en 

d)Los medios de ejecución del hecho; 	 Área R olución 

e)La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones; y 

fi El monto del beneficio, daño o perjuicio derivado de lo falto come ida. 

La notificación de la resolución deberá realizarse dentro de los siguier\es diez días hábiles al de lo elaboración de la misma al 
servidor públicosoncionodo y al área de recursos humanosh quien haga sus veces, de lo entidad pública. La resolución surtirá 
efectos jurídicos al dio siguiente de su notificación. El ória de recursos\humanos adjuntará la resolución al expediente del 
servidor público sancionado y realizará, ala brevedad, los movimientos, ti.  'mites o procesos administrativos internos poro el 
cumplimiento de la misma 

El árgano de control disciplinario anualmente deberá elaborar y actualizar el registro de responsabilidades laborales de la 
entidad pública, ene) que se dispondrá el número dellxpediente, fecho en que\se recibió el acta administrativa y sus anexos, 
nombre y lugar de adscripción del servidor público sancionado, causa parlo case le sancionó y el tipo de sanción que se le 
impuso. Es causa de responsabilidad administrativd lo no elaboración y actualizoólión del registro.". 

Lo resaltado es propio* 

Por lo que, atendiendo que la conducta que se pretende imputar a la Servidora 

Pública, en cuestión, esta Autoridad Resolutora, en cumplimiento en el ámbito de la 

competencia otorgada, se encuentra facultada para aplicar sanciones 
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administrativas a los servidores públicos, conforme a los principios de legalidad, 

imparcialidad y tipicidad previstos por Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, por ello, atendiendo en nrner término el principio de legalidad, la 

conducta imputada se encuentra d bidarnente contemplada en la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de J4isco,11egislación que establece claramente el 

procedimiento, para el incumplimient de Iservancia laboral para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco, p s consecuencia del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Gualalajara, así como las posibles sanciones (2 1 
r
40

s, O ganl Interno 
que hubiere lugar. Procedimient 

	

	e fu 11,e9hdo-alcabo a través de la Coordinación 

General Jurídica de este Organismo, coal, :wrgano de Control Disciplinario, tal como 
tfr, consta con las copias certificadas del P op dirniento Administrativo de Investigación 

')T  
Laboral número EXP. PAIL. 138/2023, ./.eriy -eli  cual se actualizó la prescripción en : 

Area Res 
virtud de que la Jefa del Servicio leggkris Ikgclgerna de la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fri Antonio Alcalde", servicio al cual se 

encontraba adscrita la Presunta Responsa4le I momento de los hechos, no remitió 

en tiempo las actas levantadas a dicha resu ta Responsable, como lo establece 

el artículo 106-Bis" de la citada Ley p 	ervidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, motivo por el/cual oper la aludida prescripción. 

Con lo cual se acredita éhacientemente ue la Presunta Responsable 

CARMEN JULIA GARCÍA I ARRA, ha sido ometida al Procedimiento 

33  Artículo 106-Bis. El procedimiento previsto en el articulo 26 de la ley contará con el siguiente término para su iniciación, Instrucción y 
resolución: 

Avocamiento: el acta administrativa se levantará y remitirá dentro de los siguientes treinta días naturales contados a partir de la fecha en que 
el superior jerárquico o a quien haya facultado, mediante oficio facultativo, tenga conocimiento de los hechos presuntamente irregulares; 

Instrucción: recibida el acta administrativa y la documentación que la integra, el órgano de control disciplinario contará con treinta días 
naturales para la integración y desahogo del procedimiento contados a partir del dia de la recepción; y 

Resolución: recibido el expediente para su resolución, el titular de la entidad pública, lo hará en un término de treinta días naturales contado 
a partir de la recepción. 
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Administrativo de Investigación Laboral, Independientemente del sentido en que se 

resolvió, esta Autoridad Resolutora se encuentra impedida para resolver el fondo 

del asunto que nos ocupa, atendiendo lo establecido en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, Pencia en los artículos, 1331, 1632  y 2333  , nadie 

puede ser juzgado dos veces dor la Misma conducta, además de que la conducta 

imputada no se encuentra tipificada como responsabilidad administrativa, aun, que 
\ 

la pretende encuadrar en el 
t
ncumplilmiento de sus funciones, no se acredita 

Coi 
documentales públicas ofertads .por la Presunta Responsable, los días que no 

laboró le fueron descontados yia, nemp, 	ternu  

..,ccintro[ 
ji 

)tuciún 	No obstante lo anterior, la yálidéki;constitucional de la aplicación de las 

disposiciones administrativas sancidhadoras dependerá del respeto a la literalidad 

del enunciado normativo ya su previ tilidád, en la medida en que eviten la emisión 
Area Reholución 

de resoluciones que impidan a los gob'érnados programar sus comportamientos sin 

temor a posibles condenas por actos no tipificados previamente, mandato de 

tipificación es una fórmula técnica que inte ra las condiciones de previsión y certeza 

de la disposición normativa. Así, las ikacInes y las sanciones no sólo tienen que 

estar previstas con anterioridad a/que se produzca la conducta enjuiciable (lex 

previa), sino que deben tener un grado de precisión tal (lex ceda), que hagan 

31  Articulo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes priv tivas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o corporación puede tener 
fuero, ni gozar más emolumentos que los que sean c mpensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el fuero de 
guerra para los delitos y faltas contra la disciplina /kan pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán ?I 

. extender su jurisdicción sobre personas que no pert ezcan al Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia Nacional. Cuando en un delito o 
falta del orden militar estuviese complicado un pais no, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda. 

/ 
32  Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de 
juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de 
su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

lo 
debidamente el daño provoca •o de su actuar, ya que como se advierte de las 

110 

33 Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea 
que en el juicio se le absuelva ose le condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia. 
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innecesaria la actividad del operador jurídico, tendente a determinar los elementos 
1 	 del tipo, ya sea con ánimo creativo, de complementación, en una interpretación 

basada en la analogía, o en un desv o-del texto legal. 

que sanciona la conducta en cues i'ón, de acuerdo al principió de legalidad, 

consagrado en el artículo 14 de la Co stit ció m 

para aplicar una sanción debe existi I I  -unalev fékájtlAtente" aplicable al hecho. Esto"  ‘ 1  9  

Esto atendiendo que no se pue e aplicar otra ley, si ya existe una ley especial 

\ 

I 
 ut lane 1.,-..1oana, el cual, establece que r  1  

.1t 	 . 

Órg 

implica que, si una ley especial regula e íecífiTárnente la conducta, esa ley debe 

ser la que se aplique, no una ley general. 	. , 	 í 7c." 
511 

Áre 	esotución 	 Área Re 
Así, en el derecho administrativo sahci nador debe acudirse al principio de 

tipicidad, normalmente referido a la mairia \penal, haciéndolo exténsivo a las 

infracciones y sanciones administrativas de m do tal que, si cierta disposición 

administrativa establece una sanción po alguna 'nfracción, la conducta realizada 

por el afectado debe encuadrar exactam nte en la"pótesis normativa previamente si  

establecida. En ese orden, la tipicidad /Lige que la 	nducta, que es condición de 

la sanción administrativa, se contengd en una disposi ión normativa clara, la cual 

debe ser individualizable de forma piecisa, para permIr a las personas sujetas a 

esa nórmatividad, la previsibilidad le las conductas infra toras y así evitar actos 

arbitrarios de la autoridad, la cu I, para imponer la sancrón ahí prevista, debe 

precisar a través de la subsunc n de los hechos en el supuésto fáctico, la norma 

infringida y determinar la cons uencia jurídica de tal actuar, dado que de no hacerlo 
/ 

de esta manera, se vulnera el referido elemento de tipicidad, así como el derecho a 

una adecuada defensa del imputado en el procedimiento administrativo sancionador 

que se instruya al servidor público. 
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Por ello, al estar debidamente contemplada la conducta cometida por la 

Presunta Responsable, en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, no es procedente invocar otra ley que no contempla clara y 

específicamente la conducta cometida /n'ida vez que, no se puede ni debe aplicar 

una ley por analogía, es decir, extend endo él significado de una norma a un caso 

no previsto en ella, si ya existe una I y que regula directamente esa situación. En 

resumen, si existe una ley especial q e tipifici la conducta y establece la sanción, 

3no 

	

	esa ley es la que debe 'aplicarse, no otra ley general o por analogía, cobrando 

aplicación los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Suprema Corte de Justicia de la Nac413b1 

Registro digital: 2016087 

Instancia: Tribunales Colegiadqs de Circular-

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa et 

Tesis: 1.1o.A.E.221 A (10a.) 	Área R (Alción 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 50, Enero de 2018, 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONA ORAS. CONDICIONES PARA 
LA VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE SU APLICAÓIÓN, EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 

El mandato de tipificación es una fórmula técnica que integra las condiciones de 
previsión y certeza de la disposición normativa. Así, las infracciones y las sanciones no 
sólo tienen que estar previstas co4 anterioridad a que 'se produzca la conducta 
enjuiciable (lex previa), sino que deben tener un grado de pkisión tal (lex ceda), que 
hagan innecesaria la actividad ¿el operador jurídico, tendente a determinar los 
elementos del tipo, ya sea coli ánimo creativo, de comalementación, • en una 
interpretación basada en la analogía, o en un desvío del texto legal. No obstante, en el 
derecho administrativo sancionador la tipificación normativa no llega a ser 
inexcusablemente precisa y directa, sino que es habitual que se practique 
indirectamente o por remisión, cuando la conducta de reproche puede desprenderse 
de las disposiciones legales o reglamentadas que complementen las técnicas 
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normativas utilizadas por el legislador, como pudieran ser los conceptos jurídicos 
indeterminados y, en general, los conceptos cuya delimitación permite un margen de 
apreciación. Además, si bien es cierto que en la vertiente sancionatoria del modelo del 
Estado regulador, el principio de -  reserva de ley adquiere una expresión mínima, 
también lo es que subsiste el de tipicjd"como la exigencia de que la conducta, que 
es condición de la sanción, se co,htenga\en una predeterminación inteligible, sin 
importar la fuente jurídica de la que derive la obligación, la cual debe ser individualizable 

i de forma precisa, para permitir a las persh;nas la previsibilidad de las conductas 
infractoras y evitar la arbitrariedad e la autoridad. En este contexto, la administración 
colabora en la precisión del tipo a través de la tarea de subsunción en el primer proceso 
de aplicación de la norma, medianttl el denominado silogismo de determinación de la 
consecuencia jurídica, que conlleva h constatdción de los hechos, la interpretación del 
supuesto de hecho del texto normarvo, la s'Asunción de los hechos en el supuesto 
fáctico y la determinación de la consecuhncia jurídica. Por tanto, la validez 
constitucional de la aplicación dr1 1 Bispalcidrldsralininistrativas sancionadoras 
dependerá del respeto a la literalibadWel cm) ' nellOotooknativo y a su previsibilidad, en 
la medida en que eviten la emisión dr1 resqlkciones que impidan a los gobernados 
programar sus comportamientos sin te rápólible condenas por actos no tipificados 

..> previamente. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE C 
ESPECIALIZADO EN COMPEWICIA 
TELECOMUNICACIONES, CON RÉ199 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA! 

11IX EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
AVARA CIUDAD DE MÉXICO Y 

Cs 
Ó7,g 

17*r_ 

Área RE 

Amparo en revisión 102/2017. Sonigas, S.Al . de V. 31 de agosto de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Patricio González Loyola Pérez. Secretado: Mario Jiménez 
Jiménez. iEsta tesis se publicó el viernes 26 de en ro de 201 a las 10:27 horas en el Semanario 

Suprema Corte de Justicia de la Nac ón 1 

Registro digital: 2022148 

Instancia: Tribunales Colegiado/de  Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: X.2o.2 A (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de/a Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, 
Tomo II, página 969 

Tipo: Aislada 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. LA  FALTA DEL 
SEÑALAMIENTO DE LA CONDUCTA E HIPÓTESIS NORMATIVA INFRINGIDA POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO DEL PODER JUDICIAL AL MOMENTO DE REALIZAR LA 
CITACIÓN A DICHO PROCEDIMIENTO, PROVOCA SU ILEGALIDAD, POR 
VULNERAR EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y EL DERECHO A UNA DEFENSA 
ADECUADA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

112 

El Pleno de nuestro Máximo Tribunal en las jurisprudencias P./J. 99/2006 y P./J. 
100/2006, estableció que en la interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancio9ador debe acudirse al principio de tipicidad, 
normalmente referido a la mate'ria `penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y 
sanciones administrativas, de imodo\ tal que si cierta disposición administrativa 
establece una sanción por alguna infraceión, la conducta realizada por el afectado debe 
encuadrar exactamente en la gipótesis\normativa previamente establecida. En ese 
orden, la tipicidad exige que la conducta, que es condición de la sanción administrativa, 
se contenga en una disposición17ormativia clara, la cual debe ser individualizable de 
forma precisa, para permitir a las 4ersona.4 sujetas a esa normatividad, la previsibilidad 
de las conductas infractoras y aslhvitar a&os arbitrarios de la autoridad, la cual, para 
imponer la sanción ahí prevista, debe precisar a través de la subsunción de los hechos 
en el supuesto fáctico, la norma infAngid9 (y determinar la consecuencia jurídica de tal 
actuar, dado que de no hacerlo féldhtlalffiáhélairdell4hera el referido elemento de 
tipicidad así como el derecho:aa .  una Jádiduddaildefensa del imputado en el 
procedimiento administrativo sancion4io4píifte instruya al servidor público; de ahí 
que, de no indicarse en la citación que eIhnaAservidor público o servidora pública 
para que comparezca a la audiencia pr x17.11kfiiitrel articulo 168, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estad 7,015/éitcruz, la forma en que la conducta 
atribuida se adecuaba a las hipótesis de/tidfrácción previstas por la ley aplicable, ni los 
dispositivos normativos que contemplañ 141s,.iñfracciones por las que se dio inicio al 

\  procedimiento administrativo sancil Scr4 Isliveltyd-an los referidos principios en 
perjuicio de esa persona. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 389/2019. M ría Alicia Ca am Castro. 25 de junio de 2020. 
Unanimidad de votos. Ponente: O tavio Ramos Ramos. Secretario: Francisco Juárez 
Molina. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 y P./J. 100/2006, de rubros: "DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONA/DOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE 
A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON 
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO." y "TIPICIDAD. EL 
PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES 
APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS." citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXIV, agosto 2006, páginas 1565 y 1667, con números de registro digital: 
174488 y 174326, respectivamente. 
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Esta tesis se publicó el viernes 25 de septiembre de 2020 a las 10:34 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

Respetando así los principios de legalidad, tipicidad y el de presunción de 

inocencia, y toda vez que los hechos denunciados no encuadran dentro de una 

responsabilidad administrativa, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 

el artículo 196, fracción IV34  de la\  Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y por lo tanto, l SOBPIESEIMIENTO del presente asunto, de 

conformidad al artículo 197, frac ión 1 35  á la Ley General de Responsabilidades 

Por lo antes expuesto y fund..o116 resuelve conforme a los siguientes: 

 

Área R tución Área Res 

    

Artículo 196. Son causas de improcedencia del procedimiento d e ponsabilidad administrativa, las siguientes: 

Cuando la Falta administrativa haya prescrito; 

Cuando los hechos o las conductas materia del proce 
resolutoras del asunto. En este caso, mediante oficio, el a 

competente; 

miento 

to se d 
fueran de competencia de las autoridades substanciadoras 

berá hacer del conocimiento a la autoridad que se estime 

Cuando las Faltas administrativas que se imputen presunto raspo able ya hubieran sido objeto de una resolución que haya 
causado ejecutoria pronunciada por las autoridades resolut ras del asunto, sie pre que el señalado como presunto responsable sea el 
mismo en ambos casos; 

Cuando de los hechos que se refieran en el lqforme de Presunta Respon bilidad Administrativa, no se advierta la comisión 
de Faltas administrativas, y 

Cuando se omita acompañar el Informe d Presunta Responsabilidad Administ tiva. 

35  Artículo 197. Procederá el sobreseimiento en I casos siguientes: 

Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las causas de improcedencia previstas en esta ley; 

Cuando por virtud de una reforma legislativa, la Falta administrativa que se imputa al presunto responsable haya 
quedado derogada, o 

Cuando el señalado como presunto responsable muera durante el procedimiento de responsabilidad administrativa. 

Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato a la Autoridad 
substanciadora o resolutora, según corresponda, y de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. 
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C.-, Órgano Interno ts 
C, 

a y de Control 	SIGA 
Hospital Civil de Guadalajara 

Sistema
Iti 

de Gestión Antisoborno y 
Anticorrupcion 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos antes expuestos, se configura la 
IMPROCEDENCIA de la presente c usa y por consiguiente el SOBRESEIMIENTO 
del presente asunto. 

SEGUNDO. Una vez que cause estado la presente resolución, se ordena 
archivar el expediente como asunto totalmente concluido. 

e 	Órgano Interno 
ni P. 	de Control 

Así lo resolvió la ab 	aGic-Ó-q 1 "feiáliWrPalÁttlrignsi9z, Titular de la 
kdé Control 

Autoridad Resolutora del Órgano Inte
1
rno de Control del Organismo Público 

7..:;7•"rn 
Descentralizado "Hospital Civil de G 	ai jaf,a". 

n-- 

Áre 	ición 

1 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col, Independencia 

CP. 44340 Guadalajara Jalisco, Méx co. 

En este Órgano Interno de Control pronunciamos el compromiso de una política de cero tolerancia ante actos de soborno, la cual 
puedes consultar en el sitio: oicsiga.hcagob.mx/web/  

V.1 0 




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021
	00000022
	00000023
	00000024
	00000025
	00000026
	00000027
	00000028
	00000029
	00000030
	00000031
	00000032

